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El lunes será la audiencia de formalización

Víctima de femicidio frustrado fue aeroevacuada
desde Porvenir y amplían detención de imputado

casa de mayo, un episodio

a madrugada de este vier

de violencia intrafamiliar

irrumpió el descanso de los veci-
nos de Porvenir. Varios testigos
llamaron a Carabineros tras haber
escuchado desesperados gritos
de auxilio de una mujer. Cuando
funcionarios llegaron al lugar,
cerca de las 7 de la mañana, en-
contraron a un hombre en estado

de ebriedad y a una mujer tendida
en el piso con lesiones y en estado

inconsciente. Personal del Samu
brindó los primeros auxilios y tras-

ladó a la victima hasta el Hospital
de Porvenir, desde donde se re-
quirió aeroevacuación al Hospital
Clínico en Punta Arenas.

Desde la Tercera Comisaria
de Carabineros de Porvenir in-
formaron de la detención inme-
diata de un sujeto de 50 años de
edad, identificado con las inicia-
les A.F.G.G, desde un domicilio
en en pasaje Adolfo Gesell. En el
Hospital de Porvenir, el facultati-

vo médico diagnosticó lesiones
de carácter reservado, con posi-
ble complicación craneal, lo que
obligó a realizar las gestiones para
realizar la aeroevacuación.

En tanto, la Fiscalia local de
Tierra del Fuego dispuso que la
Sección de Investigación Policial

(Sip) de la Comisaria de Porvenir
realice los peritajes en el sitio del
SUCBRO

Defensa cuestionó detención
En la audiencia de control d

detención celebrada en el Juz-
gado de Garantia de Porvenir, 
abogado defensor impugnó la le
galidad del procedimiento poli
cial, argumentando que no habi
constancia escrita de los testigos

que habrian alertado a los funcio-
narios, que no se dejó registro de
las motivos del ingreso al domici
lio y que al momento de llegar 
habia lesiones evidentes ni nex
causal comprobado entre la situa-
ción de la victima y una conduct
del imputado. La defensa plan
teó además que una declaració
del imputado al personal médi
-entregada sin advertencia de sus
derechos- señalaba que él habría
encontrado a la mujer en ese esta-

do luego de traerla desde un loca
comercial

La Fiscalia rebatió esos argu-

mentos planteando que los veci
nos que realizaron los llamados y
estaban identificados y prestando

declaración, y que habian presen-

ciado al imputado golpear a la vio
tima con puños y patadas antes d

arrastrarla al interior de la vivien-

da. Argumentó, además, que 

rabineros tenia el deber de prestar

auxilio a una persona inconsciente
avistada desde la puerta.

Formalización el lunes
El tribunal rechazó la inciden-

cia planteada por la defensa, se-
ñalando que la actuación policial
debe evaluarse con los anteceden-

tes disponibles en el momento -los
lamados de vecinos, el hallazgo de

la victima inconsciente y la pre-
sencia del imputado en el lugar- y
no con una perspectiva posterior.
Estimó que esos elementos cons-

tituian indicios suficientes para
actuar. Sin perjuicio de ello, el juez

observó que al imputado no se le
facilitó ropa adecuada al momen-
to de la detención fue llevado sin
zapatos y sin prenda en el torso- e

instruyó a Carabineros a garanti-
zar esa condición en procedimien-

tos futuros.

El Ministerio Público solicitó
una ampliación de la detención de
72 horas para continuar recabando

antecedentes, incluyendo decia-
raciones de testigos presenciales

y los resultados de los exámenes
médicos de la victima, quien aún
no ha podido prestar declaración.
La defensa se opuso a la exten-
sión máxima y propuso 48 horas.
El tribunal amplió el plazo hasta el
lunes./LPA
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En esta pequeña vivienda del pasaje Adolfo Gesell de Porvenir se perpetró en la madrugada de ayer un violento
episodio de femicidio frustrado. Por la ventana abierta que se observa a la derecha, ingreso un funcionario de la
Sip para constatar el estado de la victima.

RA

O

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/05/2026
    $871.717
  $1.045.600
  $1.045.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      83,37%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


